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origen de la línea: Canalización del Gran Paseo Eou-da; calle
Mariola.

Final de la línea: Estación t.r:ansformadora «Abellan)).
Término municipal afectado: Lérida;
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominooiónde la estacióil transformado

ra: Gran Paseo de Ronda (junto Templarios), Lérida, estáclón
tmns!ormadora«Abellán».

Tipo y potencia: Transformadores de 250 kVA. de 25/0;38 kV.

Esta Delegación Provincia.!;. de acuerdo-con _10 dispuesto en
los Decretos 2617 Y 2619. de 20 de octubre de 1966; Decreto nú..
mero 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de noV1.ernbre de
1939. Reglamento de Centrales y Estaciones TranSfonnadora.s
de 23 de febrero de 1949 Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre fÍe 1968, ha resuelto:

Autorizar 1&s lnstiaJ.e.ciones -eléctri-oos referidas y declaracr la
utilidad pública. de lasmi.smasa loo efectos de la _expropiación
forzosa e imposición. de servIdumbre de .paso•. consuj.eción a
!las condIciones, alea.nee y limitacíoues que estableeeel .Regla,;.
mento de la Ley 1011966 aproba.dopor Deereto2~19tl966,

Lérida. 30 de marzo de 1971,-El Delegado provincial,Eduar~

do Mías Navés.-8.88:J..C.

RESOLUCION de la Dele{laéiOn Provinpial de Lérida
por la que se autoriza y. aeclara:la utiltaaa publica
de las instalacwnes eLect1'iCa-$ qUe se citan. Refe
rencia: A;. 1.957.&. L; T,

ClUnplidos lostrámltes reglamenva..rios en el expediente ín
eoado en esta Delegación provincial, promovido por. «Fuer7,$S
Eléctricas de Cataluña, S. A.».·con domieiJ.ioen Barrelona,.ptaza
de Ca.talufla; 2, en· 80licítudde autóriza.ciém y declaración de
utilidad publica, a. lOS efectos deexpropiáCiÓn forZQSa.prevtsta
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas caraeterístka..<; técniCM principales son las sí
guientes:

Objeto: Suministro de energia en alta tensiÓn a fábrica de
embutidos en término municipal de GUisona.

Origen de la linea: Apoyo número 7, linea 25 kV. Ro estación
transformadora «Martin de la Morana».

Final de la Línea: Estación transformadora «Cio.:¡R)}.
Término municipal afectado: GUisona.
Tensión en k V,: 25.
Caseta de medición.

Esta. Delegación Provincial, de aeuerdo. oort lo dispuesto en
los Decretos2G17 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775(1967, de 22 de julio; Ley de 24·de noviembre de
1939, Reglamento de Centrales y Estaciones Tr·ansformactoras
de 23 de febrero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de' Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ·haI'eSuelto;

AutorlzaE las instalaciones eléctricas .reIeI,'idas y .declMar .lá
utilidad pública de. l~ mismas: a 'los efectos de la. expropiación
forzosa e imposicion de serVIdumbre de paso., con sujeción ª
las condiciones, alcance. y limitaCIones que .establece el Regla
mento de la Ley 10.1966, aprooodo por Decreto 2619/1966.

Lénda. 19 de junio de 1971.---,.El Delegado provineiaI,E4tiardo
Mías .Navés.-8,910-C.,.

RESQLUCION de la Deleí/aCionErovmeií¡.l de I"érida
por la que se autoriza y dec.lara la ut'il:it.Uul .publiea
de la5 instalactone¡sel(!ctrwas que se citan, Refe
rencia. A. 1.938. R, L T.

Cumplido.:> los trámites regla.rtlentarios en. el expediente in
coado. en esta· Delegación Provincial, promovido por «Fuerzas
Eléctncas de CataIufla. S, A~»), con domlcilio en Batcel()Ua,plaza
de Cataluña. 2, en solicitud deautorize,ción y decla,racíón de
utilidad públtca, a los efectos de expropíadón forzosa preViSta
en la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevasiustalaciones
eléctricas' cuyas caraet€,risticM técnioogprtrtcipaIes son las Si-
guientes: '

Objeto: Suministro de energia al municipio de '1:t1'via con
línea de 25 KV. a estación transformadora «Tirvia».

Origen de la linea: Apoyo numero3,Ut1ea asalto principal
de Tabescan.

Final de '·11$ linea: Estación transformadora «Tirvía¡).
Término municipaJ. afectado: Tirvia.
Tensián en kV.: 25.
Emplaz·amiento y dep.omirui.Ción· de la estación transformado

ra: Estación transformadora «Tinia»), sita·enMolino y central
del municIpio

Tipo y potencia: Interior. Un transformador de 100 kV A"
de 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdooo:u lo dispuesto . en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de, 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de juUQ de 1967,liey de 24 de noviembre
de 1939, Reglamento de centrales. y Estaeiones TNU1S{orIl1:a<ioms

de 23 de febrero de 1949' y Línea.s EléctrIcas Aéreas ele Alta
Tensión de 28 de noviembre de '1968, na resuelto:

Autorizar las instalacioneseléctricasrefendll6 y declarar la
utilidad pública de las m1Struts-a los etootos de la expropiación
forZosa e ímposición de servidumbre de paso, ron sujeción a.
las condiciones,. alcance y límitáciones que establece el Regla
ménto de la Ley 10/1966, aprobá<1o por Decreto 2619/1966.

Léri<ia, 19 de Junio de 197L-E1Delegaido provincIal, Eduardo
Mías Navés,-8.911-C~

RESOLUCJON de la DelegaclOn Provincial de MálafJa
por la que se hace puouc.:(L la cad.uClaaa. del perrmso
de invesúgacionm.inera qUe se Cita.

La Delegación Provmclal del Mimsterio de IndU$trla en Málaga
hace .saber. que por el excelentisuno sefior Ministro· detDepar.
tamentoha sido caduca.ao,por falta de trabajOs, el sIguiente
permiso de investigación minera:

Número, 6.H)7; nombre, j:{Pablo Antonio}): mineral, hierro; hec.
táreas, 30; térmIno municipal, Archidona.

Lo que'· se hace publico, declacando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto paca sustancias
reservadas a favor del Estado; noa<tmitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho dias Mbiles, a'partir dei slgU1ant.e al
de esta publicación. Estas solicItudes deberán ~>resentarse, de
diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

MéJ.aga, 9de JUUlO de 1971.--El Deiegado provincIal, por delega
ción .el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Campo
MDreno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de julio de 1971 pOr la que se dtspone
se cumpla en SUSprOP10$ tertlHtws la sentenc¡a dicta
da por el Tribuool .supremo en el recur~o contencios<r
adm.i.nl:~lrativonumero 3lJ64. interpuesto por «Urbani~
zadora del· MeaJterrépleo, S. A. E.» (!lI(,MESA).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo oon fecha 27 de mayo de 1971 sentencia firme en el
recurso contencioso-adminlstrativo número 3.064, interpuesto por
«Urbanizadora del Mediterránoo, S.A.E.» (URMESA). contra.
resolución de fecha 16 de septiembre de 1966, sobre concurso
para la adjudicación de terrenos,sent.enClfl. cuya parte dispositiva.
dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la mad
misibilidad del presente recurso contencioso..administratlVo ínter·
puesto contra orde~ del Ministro de Agricultura de catorce de
Julio de mil noveetemos. sesenta y selS, que al resolver en ví-a
¡:irnnaTia o <iepetición, declaro desierto elooncurso para la adjudJ.
-camón de terrenos del Patrimonio FOrestal detEstado en los
montes «Dunas de Guardamar» y «Dunas de Elche», de la pro
vincia de Alicante; sin costas.»

Este MinisteriO ha tenido a bien di¡.;poner .se cumpla en SUB
propios términos la precitada sent;enCla.

Lo queoomunico a V. 1.
plos gUarde a V 1,.mucll{).'; anos.
Madrid, 7 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lInio, Sr. Subsecrera.,ri.v del Departamento,

ORDE'Nde 7 de julio de 1971 por la. que se dispone
se cumpla en sus proplOs termtnos la wecitaaa sen
tencia a:ctaeta por el Tn¿ntnat .::;upremo en el recurso
contencioso-aámtntstrattvo numero 2.364, Interpuesto
por:{(HennamUu;fi::it1u:ttcatdeLaor",aorci y Ganaderos
de Aldeaquemada (Jaén)}}

Ilmo Sr.: Habiéndose dfctadúpor la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fecha 22 de marzo de 1971 sentencia firme en el
recurso oontendoso-administrativo número 2.364, interpuesto
por «Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Aldea
quemada (Jaén) contra resolución de fecha 3 de junío de 1966,
sobre medida. a adoptar en la campana de lucha contra la lan
gosta, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestiman<lo el· recurso contencioso-adminis
trativQ interpuesto por la «Hermandad Sindical de Labradores
y Ga.naderos de Aldeaquemada (Jaén»} contra resoluciones die
tadas por el Ministerio de Agricultura de veintidós de febrero
de mil novecien;tos sesenta y seLs, y en reposición el tires de


